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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndusúial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGl/DGGTA/1818/2017 

Ciudad de México, a O 8 de noviembre de 2O17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. KAREN CECILIA HERNÁNDEZ Y.IRp~_Ñf-,·1./~·"'i~ (;~ · .,..; 
APODERADO LEGAL . :.'f,. -\ . ?~f lJ,} tJ ~:~:r j~ .. ;,.. .. 

PETRO ASFALTOS DEL ,~µREST_~¡ S ;~~ DE f:.V. · . .'/ff,~~~~¿> .. 1,,, 

........ ,: _,, .. 1:, :~ .. 
"·>-.. ·; '· .1 f 
"'- ...... - •• • • ¡: ¡.. "'J ' - - :..~ .. 

... ~- ~ - '··. ·: / \ 
~ ~:<:>.·· .<~ . .., .. -~' 
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·"/'·~,~- : ·~ :: --:·"--·· '. :':;'Asünfo~ -,:-- ~ •.. \>.·:·_; '•· .. ~' ''·- ~Aprobación. de programa 

e,,~.-'-:'~ -~: ~/~- ·., ,-;: _,.· ~ ;. .:· i .:." u.:.~;;, - ~-.: .. - · "'·· · ·:_" ... ·"' - · _: l . .-.•. :':. ~, ':~'·· :' d~\emediación 

~~;;,5,'" . . ' //Jl~~ ·--~Jl'": ... :~ ~~l;:i~~~-~~~~:~:.·~::~:.;';~;:;·;~~~J~\~~ \ '~;;'.1 . . 
tT ••·· --- .. !.,.,.,.. ..... ~ ... , .. -, . 'i - --,:r,~,, -,,, Np.-:de.B.1tacor;a:;,..¡_ ·: .. ; " * ¡; p9/J1A0301/10/l 7 

.• ":".~ .-- - :.~ .. ·~- - ~ .l· ..! . -:.i..:.·!i._. ~4-~'l:. !L - . f.!·· ·-·~ t "., ·...::· - '.!..;,r,1 • .t.; .. . l.: iJ ·' 

-~=) <", .. ,.;. ·~ 1 i q' ;·:. • .;:· ,.,~: ~ >~,/,,,.JHorrtodave del'tram1te:.SEMARNA T-07-0 3 5-A 

5~!/{ . t~! -\\.'." J~: .~<~.--~~~ .1:\:~;,~~~\;d ·ii_}~,~:~·-···-.:· '! :~~ j~~ ·v · \ t t¡U l 
_Con refereri·~íl~~;,su e~sri}ó\~i~-~~m.er~ ;y.::á~·exb;~·?f.~9!~.iªª~:~~-~:el;,A_r1ai:d~ Ate_IJ_cjl»tt al Regulac;fo';·/ 
Cen lo sucesiy~:fri\AR):'a~-~la } \ge1JCia ·l>!ácip.nal d~~~~~~guciaadür)dj)shial y :ae Pr,qt'ecrión al Medkr 
Ambiente d~l ::_Se"c~Jor Hidro_G:Írbµrqs ~(éh ló '~tia~~s[y"o~'fa\iXGE.NCJAY.. •. eLQ.Í9._.:·io gfe:;óÚµbre de 2017, 
por medio d~li;a~fa:t_en su 7G:ar4cle.i79.~)l.\pp~~Ia~-6 T,.eg~I ·ªet1'~:~Í~~f:e~a~ f>E·t:~ó.~~SFAL TOS DEL 

.• .., ...... _.'l.,-. ...,._ ~~. i...."' • ~-.... ... .. .. ~ ' "'t . , . "1 • • , .... ,r,, 
SURESTE, S.A,..4W :~·V., enJbi'suce~~vo;}:L . ~E,.G,1.;J~A~O;~iqgt~~9-:" la.- Prop'Qe,sta "~de Remed_i~ción 
Modalidad A. t~r'.ñ~rg~ncia ~)Ambi~ritát . .. (S~MARN~T~.oJ.:o~-= .. :'5-A)·~ · (jel'-""-sitio denominado 
Km 2is+soo Camltí'.Ci~A.cional ·t.iz-p}.Pái#~!)~ro-~áza~o,C:árd~6~~;:if~mo caseta de peaje . 
Las Cañas-Límites . cqa?eii:~~1~do. de 'GÜerre_rg;},1!).ñitipio"'de· Ar~g.ág~~E~tado de Michoacán, 
mismo que fue turnadoa"la.:J~lr_~_c~!Pn~ Genercii .. ditGest!é,~;~~::-Tr.aD,~porte y Almacenamiento, 
de la Unidad de Gestión ln'dbsfrf~lLR.~~1~~::·~~t~~iá~i~r.t~~~~~1~~fJ(m.''' 

- - , .. -:.;°;;r-'. 7-'f:!- ;-: ..... :;,-~ ., .,..;:~~ Xf\.•. -:.:. ............ ~.-~~'-J.: -

l. 

C .O N75" ... 1rot~R). N D. O . 

Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA 
es competente para evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4º fracción XVIII y 28 fracción VII del Reglamento Interior de la 

Av. 5 de m¡¡yo Núm. 290. Col. San Lorenzo Tlalte11Jngo. Delegación Miguel Hidalgo. C.?. 11210. Ciud.Jd de Mé•iC•) 
Tel: (55) 9126 0100 e>:t 13420 • wv!'ll.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el acrónimo "ASEA' 
v las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que las actividades que realiza .el .. ~~,GV.Li~Q~"'s~_¡~~parte del sector hidrocarburos, por lo que 
es competencia de esta AGENG:IA· corfoce6del\tf:áfnite, 7ello de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3° fracciór1""%1'dlJa-~L~y~\jl' l~-Áge·n'¿,cia -~~~j~n-~kge Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambieri'te 'del Sector Hidr..ocarburos. 1 -,~ __ .rf · t"- .. 

~ .. r~4~~·T~,) [ :_~ (~~~-~;--~~~~:~,. -~ '· ·- :~~,~~:·-·fi ··r· ·.d ~ -

Que rnediant~_.esc:ri~o sin,.núme.ro .. \/sq<~ñexq\r~~1Bt00S:·en_ el AA&,tfe1·es.ta AGENCIA. el día 
. - . 't.• .... • .. ..:' -1• ·- ·- ... - .... _ , • . , ........ - · - - - •. ,., • J. , 

10 de .octubr:e ae 201~7; r.egist;i:add.::;c:óh .LNúmero~·,.de>Bitá'c:;ora 09/JÍA0301/10/17, el 
REGULADq'"~ogr~sa · T?~-:P-r9'~pé~ta/;g~í :~~~~~~li'.a~lci~ ·~:M-~d~Jla~~ ;,.A. Erri'.~i:g.erlCia Ambiental 

... - l _ -~ ,.T -·\ 1 1"' _ ., .. . .., ~~¡ • - ' 'l .•. --. . .i.;...'l . -• - ~~· ....- , • 

CSEMARNAT=07-03 5-AJ ~deh sitio'·{lehoniiri'aC:fo "'.iKril I 2-25t-500\ Gamirib.-Nac1onal (37-D) 
Pátzcua·~a-t=áza,ro Cárd~,P;~~1 /h_iíf{{{~~¿:$.~i~'-:~~:p~,aj~~~~·~"Q~~a.~;;: Línii,t~~~'ton el Estado 
de Guetr'.ero Múríicipioféle1\rte~ga' :Es:faci'ir'dlúv1i2füia.1:·án· '.con .. Ctodl:denadaslJTM WGS84 

. .... -. ~1 J • ?. i: •:.'· -e.? L ~ 'I ' •¡, f· ~ J:1. •¡ ' -~, . 1 i, V ·- h '!i. .. " 1' ) !{·: ~. ·1:¡ v. ·- ' o<t • 

Zona ~l~Q'~¡ -X=O 1 ~i~/?. ~tr~ Y=24,~~-2~~~-~~:{Q;j~~:q¡a,._ht~ ·;l.§'- '-~~"C.~j~á\,~d~~. BioQ:,eífJ~diaciqn por 
Landfa'rming a t¿n la~~~9eJ;~itio¡o•ert~l~8P~is:e{(~r;f~ri),q uñ-v.@tt'!l~É{n;~P[~xitnadó;,GJe-2. s. 7 7 4 litros 
de combu~tóleo'~1;»eS'ád0·. ~a~r~~t~q~'·:,~c¡~

7

8\a~~ago,sto de.;t2(iYtsJck>ht~aminanc1o un área de 
.:f.:"'C..."i.1 ::::.-~....:.. t=. ·~ ..:. ::.. ·-:!..:- .. :.. 14,. -.;'' :1. -..·::i..1 _ !""1'1:~ :;: ·~ _!. ! - .. ~ ::.:.: .J~ . :!! . .::;· ¡J; · -

648.8 :rri~.y un· volum1eh;,d'el suel0 . de 141'6-·i~HiTP;· \debido a la \V'.dléadura de b(úi'íautotanque 
. ~#~ ":.=..,:: _..= -.;...!. . :;·~ -:. __ :..:;;.;...;?" - ·~\_-=~;; ;. .. -~:.~--=.~. ~:i;.-. ~ ·~· ~;~··~ . .- .~- ~ · ·~ =::·-== 1~~ ·if ~ .r. 

propieciad Zc:Jel REGtJ['ADc:>; 'durante~e1 ·tra.n·sp,0rté-tdesae·, 1a::!ferrriirialtfe Almá€ehamiento y 
• . ~_:- ""r-~~ . · ... .,;:;· -iJ . "':i. :~'lf- -' ~ +-~- ; -"._""l-= · "i:i'. :~~:. -z.-;;. _, ~~ -~ ··~ .. :--c.:~ :~., .. ::..~..:t,, •i. "]1; ~ · ~ ""' PI:;;:{ , 

D1stngaqQp CT A'Q)~T~u!.~ditqalgo con des~1Qp)1}l.ª- -"ólAP..~t~~~_rqpa~~ena$,1M1choacan. 
"'J~j.~~' '.. r ·~,r,1~ "'., -~f.,,, ~,;}' '°""· '¡-;~~~----J _,. _,.~,::::,~•,~ , -,>~· :':.;;:~:-~::;:..~.=·"""",.¿.=:· .· 'i-' / ' /~ ,. ... ,1 

Que el R,,~~gq~DO n:i~~rfifi~sta:qg~ ~Jl~~~l~t~~T~:a~};iS_g, f'n.~tr_9~~-=ae1 ~~r~1~-~nóminado Km 
225+ s ootEároino Naciqr.ial .(3.7 ~DH?.át:zc_uare~lá~á:r,ó;(:'árdeJías, t~aln~:>:ó1seta de peaje 
Las Caña~~Lt{rh~~ . cojl;~l~Es'téi\.qp, Jt"'.e.'~ _pú~ft~b>~fY.ilI~féJplO :_. ~.e'.:~fíé~ga, Estado _. oe 
Michoacán~S'e-,'~gG:_Q~_ntra·e1 Rfo±Bal~as,'tr:lLsTno qu~ ·_nQ~(,e'S'.Ultó at~fti99"P.f5r el derrame, esto 

-.~ ... - f1 .:).;..• -~~ i ª: . r'ol . ::;. ~·=- - -:..: ..i-: - • ···-' .,!r ..;,:; · ~~ ff'.. , 
de acuerdo a los::.i"esültados 'aé -las .muestras __ tom:adf!s"'€~in la __ zór}éf~.del::cauce natural del rro, 
emitidos por un. 1at1&2~ffuri0 · acre.ciitaa<S .,,...,~:-~~-~'.\_,~~"l;¡;--" .,... . "rrf::..-~;f.t;t:' . 

-·~---- .~ - -. • . !!::;_ .. _:._._ _ ,__ ~ __ ...... ..¡,-- ,.._ . ..:..:.. .. 
' .:._ ·r.:. . .-,;~,,_ "\ _-,.,.:._..;~.»· ~j . 

·.f~"S.~~· -:~i:.~;~~~;l;~i.~€., 1,:;~_. 4 ~~ .. , · ~~ ' ~<ro;--. .. _ ~;~~·~:~~:;::~~ • ~~ , 

Que el REGULADO nianifi~?:.tªj;l~~~-\~..l<'.r;D~UE'.,5.tr.gbf:Q;~;,~§~).<?,;:.para la caracterizacion del sitio 
denominado Km 225+500 Cañiiño Na:-Cioñ'ar'(-3'7~D)1Patzcuaro-Lázaro Cárdenas, tramo 
caseta de peaje Las Cañas-Lí~ites:i-~Jh' e1''tfst ado de Guer~ero, Municipio de Arteaga, 
Estado de Michoacán, fue realizado el 09 de mayo de 2017. a través de EHS Labs de México, 
S.A. de C.V .• donde indica que se determinaron 40 puntos de muestreo (3 9 muestras simples 
y cuatro duplicados), determinando Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP) e Hidrocarburos 

i\v. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Deleg.ición Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Dudad de Mé,;ico 
· Tel: (55) 9126 0!00 ext 13420 · wvrn.a5ea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial\' de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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.·-., Aromáticos Policíclicqs CHAP's) y 01 punto de muestreo fuera del sitio determinando pH y 
humedad. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Que el REGULADO manifiesta q~~ ~l:IClQg_fa}o,rio f:_l:jS Labs de México, S.A. de C.V., del cual ~e 
presenta la Acreditación "' Np:~t,~1,p~6~-~q6!_1,2:.1;· otor,gad~. :por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. CEfv1A) .. c'~_n'yig~da -áp"artir'aél ·16 d~' t~9.r~to"~pe . 2o17, y las Aprobaciones 
No .. PFPA-APR-LP-RS=OOO?A./2014 del U ,mpe octubre · él~}·201~ .y No. PFPA-APR-LP-RS-
007 A/2014 del .rt2-~~~bctubre de 2or4; hw.rg~d~s ·por la Pr6twc{aúr[~Federal de Protección 
al Ambiente C.P.ROFEPA) con vigenó_a~~ee:,:cu).fi-0. :años:-~~fc.re quien.:fé'.alizó el muestreo y los 

.... ..~ • ' .. :_ .l. - - - ·t- '~.' . ~ r' h :;.; "'\ •. . \. . •. \ . 

·análisis de las· .. r.nuestras\cole~.taélas. eri'i~Lsitio ·. denoniiriadc;->:"--Km 22s+soc:r Camino Nacional 
(3 7-o> Pátz~ü~f'o-Lá:i~r.9 .• ~~rCiin~~.! t'r~~.inli ~a.$.~':tá:· d~· ;R·~:a]~.J-as 'C:añas-Límites con el 
Estado de.Gcierrero, Mühith?io-dé tArt~á:g~;~fst~(fó de:·N-{ibfiO'atán. '( ,.-,i 

t'·-. '·(·. .. . _,;. .. <:/ <·~:~.ZJ 7,~i .. ~~~-~~,~~~.<~~ ~..:::~~-~:;~~·~>;, <~;·~~~~'\,;.. ' />·' 
Que deL~análisis fr.ealizado1•ipor (esta~ Oi.reC:C:ióil;:' Oeóeral - -8e~~4esiión de .. Transporte y 
Almace,~arhiento : .U 1ff'.tlocumeA.tádi~h~.b~e:S~~t¿ci;{ 'i;)br~~~i ~REGW!ltADd,··· :"re~pecto a los 

.. • • ...... .~ .. 0 ~· • .:f• ·~ •\ • __ ... ..... . , ... _...¡;¡) t:' - • ! , .,,, ... oo 1. - t"'t. .. H .... .. • a.. ..... ;t" -~ _ ...... 

resulta'd0s,,~bbtenid6t: d~I ~·e:s:tl'.lc:.lia· · c::le-T:.riai-a~tet.f~adóñ ... del'°~sifü:»:"de'riorrainado ~iKm 2 25+ s oo 
Ca~ino ;t~=?ci~J\~I .... (·ay~-O~·:~~~~~~-~r~.f~~~~~'."~9~r~.en·~)~tt~frio1· qase~.ª ,,~~ ~ea je L,as 
Canas~~1~1tes c~J:t :~} :~st:~~'? ;P.7~~9..~.f:í,~.f.º•~t'!,l{rt,1~.1p.1.~::p~ Arte~~gil~~sta~9 ¡t!~ifv'ltchoacan, 

se ide:~f~t· {i~.;::~;: "::s;z¡ ''~{~~:;\w1~i~ ~ ¡ ::/·jf 
• -se ~Uévó a cabo~el ., efiuestr'éo,, ~-e =<Ear.?ct~fi?-p.ci9ñ ,d~_ los :süelos~· en' el,,éual ?~ r~gistró que en las 

.. . . . . .. . - ··1- ·1-· -·· ... -~ ~ ·- . -· . ..... ¡ • · ' .. .. , . 

n.;!~~s;~~-~s Ml-PAS-AR1~1~~~qL (O,. ~p:.,,rrn;JY~}}~P!~,_AR-"[- ~ 9;,~~-~-::p.~~º· 3 qr~?-Y l'-,11:.PAS-AR T -16-
G:.,.llfF::'(P.:~ o m) tQ...m.ªdas ,elí). la,;.c;e.lfJg_d~e;.t(atq_íl.l[fntq·;··. la~:.t,9ocE1rittatione~s"d~H!.FP se encuentran 
por'att:f!Íá.~(l_e los Uriiit~~-Ma~imos'Pemii$igle~_ist;;iJJié~j9g~i'r).Ja:norfT1ª-tiVii'aacfvigente. para uso 

. de su~iR.~~g~J~ola. f~ ;~.\~~ ... . >~ -. ~~;~ ·~~.~_:~ .[~:~~: l~::~- · ~-~~:- ~~:;;.: ·:t< ... :~~ é~ ,.~~ 
• El sitio ... ··ae"tffehame se .ubka eh las.-'rnordenadas:~UTM WGS'.8'.4'.S-Z:ona 14Q X=0189711, 

Y=2404.2~~·:Q1}~]~v ~ , .)·; ~~ .r ~·~~ {;: . ~~:·~:\ .. :~. ~;~ .~; (:~:· :--;.}~~~~¿~;i);~{; 
• Se estima que'.'él~f,eaóde suelo afettad0=ª5·,de 648.8 mt. ~~- ,;.,c"t::z;,;ri . 
• Se estima que él:;vmÍurnei'td.eJsuelo afectado es de-::,fiiJ~4:rn:tr.· ~:~ 

' f~:~~:;;~;:.:~~4~ -~ ~ .. ~:':;2?J!:~::~:~:~~f;... . - . 
Que de acuerdo a lo manifesta:Clo ·8'.hte:~,~:f.aiQJ.refdóñ 'General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, el REGULADO desÍgno como Responsable Técnico de la remediación a la 
empresa ISALI, S.A. de C.V., en cumplimiento de los artículos 137 fracción 11y143 fracción 11 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Av. 5 de mayo Núm. 291), Col. San Lorenzo Tlalte11ango, Delegación Miguel Hidalgll. C.P. 11210, Ciudad de Mé•ico 
Te~ (SS) 9126 0100 e>:t 134 20 · w·1rN.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad ln~usu\al v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliz¡¡ el acrónimo• ASEA• 
. y las palabras ' Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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IX. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, la Propuesta de Remediación por "Biorremediación por Landfarming a un 
lado del sitio" para el suelo contaminado en el sitio denominado Km 225+500 Camino 
Nacional (3 7-D) Pátzcuaro-Láz'"é!r:Q ,~.árpe_n~.s.. trP.mo caseta de peaje Las Cañas-Límites 
con el Estado de Guerrer9.-t;.1l!ni~i~,lo"~d~f/{rt~.~gª;· Estf!:dq_,_ºe Michoacán la cual contempla 
las acciones que a continÜ]'.ClC>n ;se'~c¡1€Scri6e·n~~-= · !:.-;p .. /~~{f >< · . 

::~ 'J-;;,..;..r--:l . .... ..-: • :'"· ! -t .Jf :.T--· : .. - ~. ~ . 

. Se·acondicionarq,'la .~[§1);1 construida du~a_o[~ -1_d;J9~¡¿qres .. fie E~~'r~~n~fci\qs trabajos se realizarán 
con ayuda de mgq!-!.!d9fia e.esadq t<?mP./tes·:lr¿ :~étló~~~Q.Vt,iQ,Qr:a: .El mcit~,tigJ;i;.ed~fico depositado en la 
celda de trat9,[íliépto ~~(<(( sorgeti952_'?!;tf'.:.?t,t;s,9 ~~~p7.qtt,~ms~i~S[~T.J~, en· él gue s~ utiliza;á con ayuda 
de maquin~ria <.;R,esadaJ ~retm.e~J.J.,Y..f.!fi.Wq). \'(b. :,c;Qaf ·~apqft9ri1·11-,~l~:sist~ma · a.Y-l.!P9."' mecanica para la 
h 

. i¡ • .,;. ... ·., ·- ~ • • , . . ''d" I ... . . - ·~· . 11 t • 'I . - • • - . :.. -t._" - "I¡ • ..L • 1. ffi.1 
omoge~1.zat~~h' y remoq_Qq~~lt~;.'f_ªt~¡,q; ,.'.~~ 'fr.?fq'P~9J_9ij, ~:;;:-:{~;¡,~"<%':\, ~.{. , __ .j 

~;1= . t · ·-;;\ ;:" •\/ Jiff~"ft!l J _: ( -,,.r.r19 .:'~ . ~ ~ ~-. "-;-.,,o;\ .. '!¡_'\-~,~. -; ._· .~· ~ 
En térnj;_nas· geri~CC!fes las_,.ac_J;Jviaa]:J~~~éri.ica,~~~.~n.a.' 'Pé'}is3d~ei'·d_~ t(_at:qmient"o~1L~_I suelo natural 
dañad6,01oii'Coriióúsfóleo:-será la la51iahzafr'riañüa1;1J) n'eCáhica, ael~ suéfoZcó'tltaminadó; aplicación de 

_,.. ~ - !J tl. ;:'?' :,.. 1. ~ J ' r. 5 1! ': 1 \. 11 1, , ~ • "'·...-.-~ .• ~ r.. 1~ '· , ~ (~ .. j • • \ . - - . ...:..· 

micro<¡>rg,qri¡smos, nu.:t9.~i1~~s; hidrapQ_q[óq1tgj~e_a~jQd;~(~id'9r:f"f.;/.Q'ló"?_,f9,EJ01igs1 d~ humeqc:Ht._temperatura 
y pH Gfelf.su~lo en trqt~.m'iªf)tó~Megidr:if~Q)yi,/qd_~g~~·Q_q"fJ;¡bas~aj(i"Gtjqif;qs;, a_lítoi::~ebant.~$tse~dosificará en 
fase acuo~a Jos:f[licrcm(gcinlsmo~;p§evlai;hJii:)te:,ª;"QCi:µQ;i'<iC1tadosiport.fef,l~j(;J.fmbnualin~nte se aplicarán 
los in~~g]~~ coií' f"iy~da1 de_, WflgrfiiiP~9i.!rfl"CJryf!cjey(i(f?~Jiªq~y__n 'ta~que tefi¡)J1fse hi.~rd1(hr9 la zona en 
tra tafiiiefil°fb y por'i!iltimo~niCinual,.f.rif e'ca"hicamehte.5e"'iñaüti[a~la aerbc'ii5nta l su~l.ó fen Ittatamien to. 

'.;~ ~l~r. "" ,¿" ~: ;\~ . . ~...,, ~ ·--~ <~· :, p · ·-~;~ :~~~.<,~;\ '~'.~~::~~~:~~··,_, 1 ~ iJ ?.~f!if 
Todas) as 'activida(/eS" an'(éfiórroei1te mef)cionaao._s;·s·e ~·rerfi"li~Qf.qff"ii_~fitro- d~ la celéfi:H&n tratamiento 
dir~ctam~ú~~¡obre efrryQ1~rl~tl "'~:9:,d'fi~o;áq~9.d~o¡~,~5,~p,.~:'lz~as"'f~fes _pE~r(.eCta,~~},~?/~I ,cronograma 
ad1unto0al:priesente Programc:I>"de~RemedtaetonJ ;'"tr. :;t··r '""'".~-;: ·. ·~:r-·<:.¿" ·¡ ;a ilf f i:Jf ::· 

;,;~1~ .. ·~;¿~~~;~~ l . ~~;e/ 
'1 ~_,;_,,'<".,,_ ~.,.,:¡;. --~· · Agente Blodegradador de Hidrocarburos (ABH) (Bacteria)- ,; ,~:; - . .,,, 

. · :.;~~~~l -· Fertilizante (NPK).,con urea ~~f:P 
-,i:~~;::~~~~ Malen:

9
::anlca f~~· 

... ~¡ ·-- ·- ~- - - -

"' SoUbac IP Soil@ 
u NltróQeno, Fósforo, Potasio, Cobre=, Hierro, Magnesio • . ZJnc, Boro y Áddos Húmk:os-f'úlvlco. 

LÍMITES DE LIMPIEZA 
Como se ha mencionado en el presente documento, la sustancia derramada (Combustóleo) tiene 
como productos asociados a los Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP) e Hidrocarburos Aromáticos · 
Polinuclear.es (HAP's). señalados en Ja Tabla No. l de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNA T /SSAl-2012. 

1\v. S d~ mayo Núm. 290, Col. San lorenzo Tlaltenango, Deleg.1ción Miguol Hidalgo. C.P. l l 210. Ciudad de Mé,;ico 
TeHSS) 9l2ó 0100 e>:t 13420 • vNr.v.asea.gob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Frot¿cción al M¿dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~I acrónimo· ASEA• 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte do su identidad institucional 
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-o ~~E~U~ 

Y RECURSOS NAT lJRAUS ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
:..:.=.-·· 

OFICIO No. ASEA/UGl/DGGTA/1818/20li'·~ 

Por otra parte, y de acuerdo con la Carta de Uso de Suelo y Vegetación 1: 100 000 Guadalajara. 
INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía). se señaló que el tipo de suelo del sitio presenta 
selva baja caducifolia, mismo que de acuerdo. con lo .observado en campo, el sitio presenta especies 
de huizaches, lo cual en términos de-la Ñormá eitam es un tiP.o de suelo Agrícola. -- ~ .. -:- ;- ,. 

• Pala pocero o gafas 
• Espátulas planas con lados paralelos 
• Frascos de vidrio (forrados con papel para impedir el paso de"/a luz) 

Av. 5 de mayo Núm. 290, Col. San Lo;enzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 210. Ciudad de Mé,ico 
TeH55)91260100ext. l3420 - wYM.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGl/DGGT A/ 1818/2O17 

Recipientes, preservación y transporte de muestras 
Las especificaciones de los recipientes y su preservación serán los señalados en la Tabla No. 5 de la 
NOM-138-SEMARNAT /SSAI-2012 para los parámetros correspondientes. y su transportación del 
sitio de la toma de muestras a Oficina Matriz_ correrá a ~argo del personal de /SAL/, S.A. de C. V . 

• 
• 

Elaboración de documento 
oficial (acta. minuta. etc.) 

10 minutos 

1 O minutos cada muestra .. 

25 minutos 

30 minutos 

35 minutos 

20 minutos 
Dependeré del tipo de 

documento y de personal de 
cada denda 

Todos los involucrados 

Responsable téenico 

Laboratorio 

Laboratclio 

Laboratclio 

Laboratorio 

Re sable técnico 

ASEA 

·fQT"OOIOCd que se des"** a cm. 8CIMdc!d U..100:> el PIOC8SO de eteeuaón oeta 10me de~. 
-EW ~ d9pancilri da 1115 c:ordciO'ws del sDo M 81ll1Clfl'l8riode111 llDIM dll m.stnl. 

Av. 5 de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 112 10. Ciudad de Mé•ico 
Tel, (55) 9126 0100 ext 13420 - wvm.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónirno "ASEA• 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía v Ambiente .. como parte de su identidad institucional 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
.. _ ~· 

··' ' 
-:.·. OFICIO No. ASEA/ÜG.l/DGGTA/1818/20Ü 

2. Personal involucrado y sus responsabilidades 

• 

• 

• 

• 

Inspector (es) de la ASEA (Agenciad~ Seguridad, Energía y Ambiente): Dar fe de los hechos u 
omisiones sobre la toma de· muestras. 
Representante Legal ae Petra Asf9 Jt©s de/Sureste, S.A. ·de -CV.: Fungir como representante y 
primer interes_ado de la atención al derrame de Combµstóleo .. CJ en su defecto el representante 
de la empresa. 
Personaliéle /SAL/, S.A. de .c. V. (!Sy\LI): Dirigir la ~~rrq de muestras en bqse al presente plan y 
hacer cumpli~ las actividades de muestreo establecidas en la NormC1tividad vigente. 
Personal de Laboratorio: .Realiz1it la forna de muestras ·bajo las es~ecificaciones del presente 
plan y de la NOM-138-5EMA~NAT /SSAl-2012, así comó de las recomendaciones de ASEA 
e !SAL/. El laboratorio cuenta con acre.ditáción at:J te la Fntidad Mexicana d_e Acreditación A.C. 
(EMA), así como su re~ectiva .aprobación de PROFEPA para muestre0 de suelo y como 
laboratorio de pruebas. · ·- . . 

Es importante mencionar que las muestras tomadas en las fosas de excavación durante el muestreo 
realizado en fecha 09 de mayo de 2017, arrojaron valores por debajo de los Límites Máximos 
Permisibles (LMP) por lo cual no se requiere de un muestreo adicional en las mismas. Muestreando 
solo en la celda de tratamiento para comprobar que el material edáfico sometido a tratamiento ha 

Av. S de mayo NUm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Migu.:I Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México 
Tel:(55)9 1260100ext. .13 420 - w~r.v.a;ea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad ln:justrial y de Frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónirno · ASEA· 
y las palabras "Agencia de 5Eguridad. Energía t' Ambiente~ como parte de SIJ identid3d institucional 
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MEDIO AMBIENTE O~,~~u~. 
Y REClJRSOS NAT URALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

.. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

- Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

- -'· ·' 
OFICIO No. ASEA/UGl/bGGT A/ 1818/2 O l "'F-· .. • -t..-

sido remediado en su totalidad y cumple con Jos Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en 
Ja NOM-138-SEMARNAT ISSAl-2012. 

Av. 5 de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Deleg«ción Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé,ico 
Tel:(55l91260100e>:t.13420 - vNM.asea.gob.m:< 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA· 
y las palabr3s "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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MEDIO AMBIENTE 

Y REClJRSOS NATURALES 

-. 

··-·o ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

üFºICio No. ASEA/UGl/06GTA/1818/2017 .~.-:~ 

Se determinaron 02 (dos) puntos de muestreo distribuidos en la celda de tratamiento, así como 01 · 
(un) duplicado para el aseguramiento de calidad de las muestras. 

La distribución y la profundidad de las m_uestras a reco(ectar de forma manual está basada en función 
a los datos recabados durante la ~laborác~ón de · la car.acterización de sitio y propuesta de 
remediación, lo cual constifi].yen el Rfogrnma dé Re,níle'&iación, iñgresado ante la Dirección General de 
Gestión de Transporte y Almaoenamiento (OGGT A) de la f'.SÉA ·(Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente) . 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

5.5 Lavado de equipo 

· Av. 5 de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Deleg,Kión Miguel Hidalgo. C.P. 112 10. Ciudad de Mé,<ico 
Tel,(55)9126 OlOOe>:t.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie11te del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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Y RECURSOS NATURAUS ENERGÍA Y AMBIENTE 

-· 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICfO No. ASEA/UGl/DGGTA/1818/2017 

El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar a cabo 
Ja toma de muestras en el sitio. 

6. Recipientes, preservación y transporte _de mues.ttas 

• 
• 
• 
• 

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que les 
practicará los ensayos químicos correspondientes. las medidas de seguridad en la calidad en la toma 
de ellas es de suma importancia. De forma general, los criterios que se toman en el aseguramiento de 
calidad y que el personal del laboratorio realizará son los siguientes: 

Av. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé•ico 
TeHSS) 9126 0100 e>:L 13420 - www.asea.gob.m:< · 

La Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA• 
y las palabr3s .. Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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MEDIO AMBIENTE º~~~u~ 
Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

.· .. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

~'~OFICIO No. ASEA/ud/oGGTA/1818/20Js 

Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al presente plan y 
registradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo que se ha hecho. en caso de 
que exista alguna variación de las activjdades mencionadas en el presente plan se registrarán como 
desviaciones de campo. · 

Para este muestreo se tienen lo~ siguientes documentos: 
• Cadena(s) de custodia 
• Hoja(s) Cile camp0 

Acoodicionarriento de la zona o cekla de tratairiento 

Horrogenización. Aireación 

Bioautrentación (Apicación de rricroorganisrros) 

1 Horrogenización . Areación 

Aplicación de nutrientes 

l-l:lrmgenización . Aireación 

lidratación 

Horrogenización • Aireación 

1-bmgenización • Aireación 

Bioaurrenlación (Apicación de rricroorganisrros) 

Horrogenización . Aireación 

11 Aplicación de nutrientes 

1-bmgenización • Aireación 

lidratación 

Horrogenización. Aireación 

Av. 5 de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé•ico 
Tel: (55) 9126 0100 e>:t 13420 - www.asea.gcb.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónirno "ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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-·-o ASEA 
Y RECURSOS NATURALES . 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

o~tlO No. ASEA/UGl/Dé GTA/1818/2017 ~~~· 
.• ' M-1 Mln~oreo intenredio , 

Horrogenización - Aireación 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrms) 

Horrogenización - Aireación 

111 Aplicación de ootrentes 

Horrogenización e Aireación 

1-idratación 

Ho!rogenización - Aireación 

Horrogenización - Aireacón 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrms) 

Horrogenización - Aireación 

IV Aplicación de ootrentes 

Horrogenización - Aireación 

1-idratación 

Horrogenización - Aireación 

-11 reo in e 

Horrogenización - Aireación 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrrns) 

Horrogenización - Aireación 

V Aplicación de ootrentes 

Horrogenización - Aireación 

f-idratación 

Horrogenizac ión - Aireación 

Horrogenización - Aireación 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrms) 

Horrogenización - Aireación 

Apíocación de nutrentes 

Horrogenización - Ai"eación 

1-idratación 

Horrogenización - A ireación 

-11 · or · t 

Horrogenización - Aireación 

Bioaurrentación (Aplicación de rricroorganisrms) 

Horrogenización - Aireación 

VII Aplicacíón de nutrentes 

Horrogenización - Aireación 

1-idratación 

Horrogenización - Aireación 

XL Que en virtud de que el REGl:J[ADO, eurnple con l os requisitos técnicos y legales para la 
Caracterización de Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediación para 
el sitio denominado Km 225+500 Camino Nacional (37-D) Pátzcuaro-Lázaro Cárdenas, 
tramo caseta de peaje Las Cañas-Límites con el Estado de Guerrero, Municipio de 
Arteaga, Estado de Michoacán, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento, determina que es procedente Aprobar la Propuesta de Remediación 

Av. S de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé>ico 
Tel,(55)91260100ext.13420 - wYm.a>ea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA' 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
..;_ 

..:.s.r· 
·:· ;S: OFIC:fb No. ASEA/UGl/DdtFrA/1818/2017 

Modalidad A. Emergencia Ambiental CSEMARNA T-0 7-0 3 5-A), de conformidad con los 
. artículos 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos. 

SEGUNDO.- El REGULADO, a tra~és fü~I Responsable l=éelíico designado "ISALI, S.A de C. V", 
debe realizar las acciones de remediación descritas en 'su Propuesta de Remediación presentada y 
en la autorización No. 16-V-57-09, conforme a los CONSIDERANDOS VIII y IX de la presente 
Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto, de 25 
(veinticinco) semanas. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el 

Página 13 de 19 
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MEDIO AMBIENTE O ASEA ____ _ 
Y RECURSOS NATURAH S 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 

7. 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFIClcfÑo. ASEA/UGl/DGGTi/ 1818/2o17 

volumen .autorizado C 416.4 m3Yse llegaran a modificar durante las acciones de remediación, deberá 
entregar a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento la justificación 
técnica de las razones de las modificaciones. 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial de la AGENCIA. para que ésta dentro del marco de sus atribuciones, considere 
la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

Av. 5 de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé,ico 
Tet (55) 9126 0100 exL 13420 - vmw.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustdal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizc. el acrónimo "ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
f :• .Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

;~r ~(..f .;,:::.:<-. 
·:.· ::~: OFICIO No. ASEA/UGl/DGGTA/1818/2017 

.-;_.: 

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en 
su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Biorremediación por Landf arming a un 
lado del sitio contaminado, otorgada por la C?GGIMAR:.. 

TERCERO.- El 

416.4 m3 de 
condicionante: 

a un lado del sitio" de 

la siguiente 

l. 

l. 

2. 

3. Los reportes de los resultados del IV1P'G emitides p©r el la1i0F-atorio responsable del muestreo deben 
ser los originales o copia certificada y'ü na copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de 
Custodia (firmada por los involucrados en el MFC), fecha de la extracción del analito de interés y de 
los análisis, cromatogramas y otra información que sea relevante tal cqmo, los planos de localización 
con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados, entre otros. 

Av. 5 de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de Mé•ico 
Tel: (55) 912ó 0100 ext. 13420 - vnm.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot¿cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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MEDIO AMBIENTE 1 º~~~~ 
Y RECURSOS NATURAU S ~ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

'<~¡; OFICIO No. ASEÁ7tGl/DGGT A/ 1818/i°b 17 

-~: A . Los análisis químicos de las muestras finales· comprobatorias deben .ser realizados para demostrar 
que se han alcanzado las concentraciones para los .hidrocarburos (combustóleo pesado) señaladas 
por la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos 
y lineamientos para el muestreo en la .. caracterizació)l y especificaciones para la remediación, para 
uso de suelo agrícola/forestal. eor o qu~be analiz~r-para cada una de las muestras HFP y HAP' s. 

6. 

l. 

2. 

- 1 • : ~ - -

de Transporte y 
eá:léOiación aprobada, deberá 

3. Los documentos probatorios _que Clemuestrer.i el ·cuílilpJimiento de lo señalado en los numerales 
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución. así como los reportes de resultados del MFC 
emitidos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo. 

4.. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dado cumplimiento estricto a las 
condicionantes técnicas establecidas en su Autorización, para aplicar el proceso de "Biorremediación 
por Landfarming a un lado del sitio" al suelo contaminado. 

1\v. 5 de mayo ·Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 210. Ciudad de Mé.<ico 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. A~rA/UGl/DGGT A/ 18f812o17 

5. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) 
b) 

e) 

d) 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado.(:le Sl.J@los @n ~I siti0 por medio de dispositivos hidráulicos 
sin dispositivos de control , almacenamiento y t r:atamiento de lixiviados y corriente de agua 
generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilución; Ciii) la extracción o remoción de suelos contam.inados y residuos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de emisiones, así como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

Av. S de mayo Num. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 210. Ciudad de Mé•ico 
Tel:(55l91260100ext 13420 - vnm.asea.gob.mx 
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OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 
se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades que establece la Ley General para la Prevención y Gestión· Integral de los 
Residuos, su Reglamento y demás dis12osiciGBf:.S jyrídiG9-S vig~ntes aplicables en la materia. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución pr~cede el recurso de revisión a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo que 
podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notificación de la misma. 

Av. S de mayo Núm. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 210. Ciudad de Mé...:ico 
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DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado -de conformidad con' :el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

··-

LIC. I~ GARCÍA SALAZAR 
DIR éTORA DE GESTIÓN E IMPACTO AMBIENTAL 
DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO -

C.c.p. 
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